[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 13/2024
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Veinticinco de Mayo, 26 de Febrero de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _gjdgxs]
VISTO: 
[bookmark: _30j0zll]El estado de abandono de la huerta ubicada en el predio del Hospital Saturnino E. Unzué, huerta que durante la gestión del Sr. Intendente Hernán Ralinqueo era un recurso indispensable para abastecer las demandas del Hospital y ayudar a sostener la canasta básica de las familias más vulnerables. 
Y CONSIDERANDO:
Que, dada la angustiante situación económica de muchas familias se hace indispensable maximizar los recursos a fin de sostener la demanda alimentaria.
Que, con la producción de dicha huerta se abastecían los comedores de las instituciones educativas municipales: Chiquilandia, Arco Iris, Casa del Niño San Miguel Arcángel, además del Hogar de Tránsito, el Hospital Saturnino E. Unzué y también las demandas del área de Políticas Sociales y Sanitarias.
Que, durante el ciclo lectivo distintas instituciones educativas visitaban el lugar y recibían charlas educativas a cargo de profesionales que comprendían desde las prácticas propias de la huerta hasta la importancia de consumir verduras agroecológicas.
Que, era un espacio destinado a la producción intensiva de verduras de estación.
Que, en la pandemia, significó un gran aporte para confeccionar tanto las viandas como las bolsas de verdura fresca que se repartían en los domicilios, ya sea de las personas aisladas, de las de riesgo y de los ancianos.
Que, desde ésta huerta se abastecía la demanda del Hospital Saturnino E. Unzué proporcionándole a los pacientes verduras de estación frescas y agroecológicas.



Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de:

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Intendente, Ramiro Egüen, informe los motivos por los cuales se ha dejado de cultivar en dicha huerta. 
Artículo  2°: Instamos al Sr. Intendente a retomar tan valioso proyecto considerando la situación que atraviesan muchas familias de nuestra comunidad. 
Artículo 3°: Los vistos y Considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 4°: De forma.



[bookmark: _GoBack]Firman los Concejales: Zarza, Martínez, Agazzi, Guidobaldi, Gregorini y Botta.



